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LEGISLATURA DE RIO NEGRO Sala de Comisiones - Parte Nº:5044 

PARTE DE REUNIÓN INDIVIDUAL DE COMISIONE 

DE ASUNTOS CONSTITUCIONALES Y LEGISLACIÓN GENERAL

18 de Noviembre de 2025 - Nro.de   Acta: 10  

LEGISLADORES PRESENTES: Juan Elbi CIDES - Facundo Manuel LÓPEZ - Lucas 
Romeo PICA - José Luis BERROS - María Andrea 
ESCUDERO - Marcela Haydeé GONZÁLEZ ABDALA - 
Javier Edue ACEVEDO - Juan Sebastián MURILLO 
ONGARO - Ana Inés MARKS - Lorena María Matilde 
MATZEN

LEGISLADORES AUSENTES CON AVISO: Martina Valeria LACOUR

ATENTO A LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 57 DEL REGLAMENTO INTERNO DE LA 
CÁMARA, las legisladora Martina Valeria LACOUR, es reemplazada en la 
oportunidad por su par, la legisladoras Ofelia Irene STUPENENGO.

ASUNTOS TRATADOS

DICTAMEN DE COMISION:

Expte.Nº:1553/2025-As.Of: y otros: LEGISLADOR FERNANDO FRUGONI, remite 
observaciones  al  proyecto  de  ley  que  declara 
monumento  natural  a  la  tortuga  terrestre 
(Chelonoidis chilensis) que habita en la región Este 
de  la  Provincia  de  Río  Negro,  de  acuerdo  a  lo 
establecido en el artículo 6º, inciso f) de la ley 
nº 5796 -Régimen Provincial de Gestión Integral de 
la  Fauna  Silvestre-,  aprobado  en  1º  Vuelta  el 
02/10/2025.  Boletín  Informativo  nº  25/2025.  - 
Dictámen:  Otro  -  Pasa  a  DIRECCION  DE  ASUNTOS 
LEGISLATIVOS


